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CCEPI

CONSEJO COORDINADOR DE LA EDUCACION
EN LA PRIMERA INFANCIA





 Montevideo, 14 de noviembre de 2016
Acta  Nº17.
   Décima  Séptima Sesión  del Consejo Coordinador

        de la Educación en la Primera Infancia

                                Sesión Ordinaria
En la ciudad de Montevideo, a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis, a las 10:00 horas, se reúne el Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia(CCEPI), de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 98 de la Ley General de Educación Nª18.437.------------------------------------------------------------

Asisten los siguientes integrantes del referido Consejo:

Por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), Juan Mila y Claudia Perrone; por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), Alicia Milán; por el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (INAU), Rosario Martínez; por el Ministerio de Salud Pública (MSP), Mercedes Pérez; por los Educadores Alejandra Rey; por el Sistema Nacional de Cuidados (SNC),Andrea Barcia.
No asisten a la presente sesión: por los Centros de Educación Infantil Privados (CEIPs), Rosina Singer y Ana Laura Bustamante; por los Educadores Alejandra Rey y Carolina Mosquera; ni UCC, Georgina Garibotto y José Arocena.
 Orden del Día:

· Lectura y firma del Acta Nª16, de sesión ordinaria, con fecha 24 de octubre de 2016 y del Acta Nª17, de sesión  con fecha 14 de noviembre de 2016.
· Plan de Trabajo del CCEPI del año 2016. 

1. Elaboración del Marco Normativo Común para la Primera Infancia.
En esta sesión se leerá el resumen de los acuerdos realizados hasta la fecha sobre normativa realizados por el grupo de trabajo. Queda en la mesa la discusión sobre sistema de supervisión y calidad de los Centros. INAU aportará un documento sobre “Pautas orientadoras para supervisión para el logro de determinadas competencias. Es un piloto que está aplicándose en las salas de un año en CAIF.

· Se informará desde el MSP, sobre los avances en la revisión de los protocolos sobre intervenciones sanitarias para uso de los Centros educativos.
2. Implementación territorial del Marco Curricular para la atención y educación de niñas y niños uruguayos desde el nacimiento a 6 años. Presentación de tutoriales.El llamado cerró el 31 de octubre de 2016, se expondrá  Información al respecto.
3. Se comunicará que la última reunión de CCEPI es el 12 de diciembre: Evaluación y proyecciones.

4. Se informará sobre el lanzamiento de la línea estratégica de Primera Infancia sobre:”Arte, Cultura y Derechos Humanos en la Primera Infancia” a realizarse en el piso 9 del MEC el día: 18 de noviembre, de 16 a 19 horas, a través de una videoconferencia 14 nodos en todo el país.
Pendientes:

· Se planteó la necesidad de  replicar los cursos de gestión realizado para los centros de Primera Infancia.

· Informar sobre la entrega del trabajo final del GT de Primera Infancia del Sector educativo del MERCOSUR en el marco de la Presidencia Pro Tempore del Uruguay (PPTU) en CCEPI teniendo en cuenta los lineamientos que resolvió el CCR. Se deberá designar dos o tres personas para la elaboración del mismo. Actualmente los documentos están en  la secretaría técnica en espera de las designaciones del equipo de trabajo (en espera).

Informaciones previas:

· Juan Mila informa sobre el seminario: “Medición del desarrollo infantil en América Latina que se llevó a cabo en Lima, Perú los días 20-22 de setiembre de 2016.Fue organizado por: Diálogo Interamericano-Banco Mundial –CAF. En el mismo  ofrecen realizar el 1er Foro Regional sobe Primera Infancia y el lanzamiento de la Agenda regional para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia en Uruguay. Se convoca la cumbre de presidentes de cinco países invitados, junto a un foro de expertos. Sería en la primera semana de mayo, antes de la Asamblea de OMEP.
Tendría una agenda política: los presidentes y vienen de Washington y otra agenda: técnica Foro de expertos, que contaría con una parte abierta y otra cerrada.se formaría un comité organizador.
Los presidentes acordarán agenda regional y realizarán una declaración alineados sobre el desarrollo integral vinculados a las políticas de gobierno.

El CEIP – ANEP opina que el CCEPI ya dio su apoyo a la Asamblea Latinoamericana de OMEP por lo que entiende que la fecha no es oportuna ya que requiere muchos esfuerzos, dos eventos de esa naturaleza implican gastos que no se está en condición de gestionar.  

· Lectura y firma del Acta Nª16, de sección ordinaria, con fecha 24 de octubre de 2016. Hay una corrección que será presentada en la próxima sesión.
· Plan de Trabajo del CCEPI para el año 2016. 
El CEIP – ANEP plantea que en la próxima reunión se comience con la evaluación y proyecciones para el año 2017 dado que una sola sesión es insuficiente

5. Elaboración del Marco Normativo Común para la Primera Infancia.
En esta sesión se leerá el resumen de los acuerdos realizados hasta la fecha sobre normativa realizados por el grupo de trabajo que será enviado por Andrea Barcia a los integrantes del consejo. Queda en la mesa la discusión para el año 2017 sobre sistema de supervisión y Calidad de los Centros. INAU aportará un documento sobre “Pautas orientadoras para supervisión para el logro de determinadas competencias. Es un piloto que está aplicándose en las salas de un año en CAIF. 

Desde el CEIP - ANEP, se plantea que las discusiones que se realizaron durante todo el año no han tenido ninguna relevancia ya que la discusión no salió del ámbito del CCEPI, cada institución participante del CONSEJO implementa acciones sin tener en cuenta acuerdos alcanzados. El sistema nacional de cuidados contrató una consultoría, pero las conclusiones no se han tenido en cuenta en cada organización en particular. Los procesos deberían ser liderados por el CCEPI ya que así lo indican los cometidos consignados en la Ley 18.437. La consultoría de  calidad tiene que poner sobre la mesa el plan de trabajo para que las instituciones integrantes puedan acompañar, opinar y trabajar en forma conjunta. Se debería garantizar que el CCEPI sea consultado en las diferentes instancias. No sabemos si lo que trabajamos como Consejo vaya a impactar en la implementación de la consultoría y de otras políticas sociales dado que en muchas actividades y acciones realizadas no siquiera se lo ha mencionado. 

La dirección del MEC recuerda que si CCEPI genera insumos, tienen nivel de recomendación.

· Se informará desde el MSP, sobre los avances en la revisión de los protocolos sobre intervenciones sanitarias para uso de los Centros educativos.  Se deberían coordinar las acciones, los protocolos, mapas de rutas  que se están llevando junto a ANEP para compartir con INAU y los demás Centros.

La información puede llegar por varias vías: informal (librillo) y formal, por protocolo donde se informa sobre los procedimientos que deben llevarse adelante ante diferentes situaciones.

El MS propone que en las primeras sesiones del CCEPI de 2017 cada institución presente sus líneas de trabajo: avances y desafíos. 

2. Implementación territorial del Marco Curricular para la atención y educación de niñas y niños uruguayos desde el nacimiento a 6 años. Presentación de tutoriales.El llamado cerró el 31 de octubre de 2016.Sólo se presentó una firma. A veces se postulan pero no aplican y pueden considerarse desierto. Debe nombrarse un representante del CCEPI para estar en el tribunal.
Se delega en la Dra. Mercedes Pérez, la participación del tribunal para evaluar la empresa que se presentó. Se deberá enviar una nota con la designación.

Queda para la próxima:

Presentación de las líneas de trabajo de cada institución
Revisión de actividades.

Documentos de normativa.

Evaluación de lo actuado
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